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" Por medio de la cual el Consejo Académico de la Escuela Superior de Bellas Artes Cartagena de 
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Programas de Artes Plásticas, Artes Escénicas, Música y Diseño Gráfico en el marco de la Reforma 
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EL CONSEJO ACADÉMICO 
DE LA ESCUELA SUPERIOR DE BELLAS ARTES CARTAGENA DE INDIAS, 

En ejercicio de sus facultades legales y en especial las conferidas por la ley 30 de 
1992 y la Ordenanza N° 035 de 1990 de Asamblea Departamental de Bolívar y, 

CONSIDERANDO 

Que el Consejo Académico es el máximo órgano de dirección académica de la Institución 
y como tal, es de su competencia definir las políticas, la organización académica, 
administrativa y de planeación Institucional, así como la creación, modificación y reformas 
de programas académicos, de acuerdo con el Estatuto General, el Estatuto Académico, 
las Políticas Institucionales y las Políticas Estatales. 

Que la Escuela Superior de Bellas Artes Cartagena de Indias se acoge a la Directiva 
Ministerial N° 20 de 27 de septiembre de 2004, para las instituciones de Educación 
Superior en relación con las Modificaciones Sustanciales de Programas Académicos, 
procediendo en concordancia con el Decreto 2566 de 2003. 

Que se requiere para tal fin, que los programas académicos contengan su estructura 
basada en el sistema de créditos, con componentes flexibles de trabajo presencial y a 
distancia, con relaciones interdisciplinares y transversales, en un sistema relacional de 
docencia con tutorías, monitorias y asesorías articuladas a los planes de estudios, a las 
nuevas realidades educativas de la educación superior y a los requerimientos y 
necesidades planteados en el Proyecto Educativo Institucional Universitario. 

Que se hace necesario aprobar la implementación de los nuevos planes de estudios para 
la Escuela Superior de Bellas Artes Cartagena de Indias, en cumplimiento de la misión 
institucional, políticas y propósitos de los programas académicos de Artes Plásticas, Artes 
Escénicas, Música y Diseño Gráfico acorde con los requerimientos normativos y para los 
cuales se creó la Institución Universitaria en cumplimiento de las políticas educativas y 
sociales del Estado. 

Que la Vicerrectora Académica en sesión ordinaria del Consejo Académico presentó los 
planes de estudios y la estructura curricular correspondiente a los Programas de Artes 
Plásticas, Artes Escénicas, Música y Diseño Gráfico a nivel profesional para su 
socialización, implementación y desarrollo de manera presencial y flexible acorde con el 
espíritu del sistema de créditos para ser aplicados a partir del primer período académico 
2008 para los programas de esta oferta educativa de la Escuela Superior de Bellas Artes 
Cartagena de Indias. 

Que los miembros del Consejo Académico en sesión del 5 de febrero de 2008, avalaron 
las políticas del sistema de créditos, educación flexible, enfoque de áreas, asignaturas, 
metodologías, recursos y bibliografías necesarios para articular las bases conceptuales y 
estructurales, acorde con las realidades institucionales, regionales, nacionales y 
mundiales, con los planes de desarrollo y de acción que ellos contienen. 
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Que el Consejo Académico aprobó la implementación de los nuevos Programas 
Académicos de Artes Plásticas, Artes Escénicas, Música y Diseño Gráfico a partir del 
primer período académico de 2008, en concordancia el Decreto 2566 de 2003 y con 
los planes de estudios que contienen, haciendo los ajustes pedagógicos, los 
requerimientos didácticos, materiales y equipos planteados en el proyecto académico. 

Que el Consejo Académico considera pertinente que la Rectora, la Vicerrectora 
Académica y a los Directores de Programa de la Escuela Superior de Bellas Artes 
Cartagena de Indias, sigan impulsando la Reforma Académica con la socialización de 
esta medida ante los diferentes estamentos de la comunidad educativa, igualmente 
para que realicen los trámites y gestiones necesarias para la implementación de los 
nuevos planes de estudios en concordancia con las políticas institucionales, la 
normatividad y requerimientos del Ministerio de Educación Nacional. 

Que, por lo anteriormente expuesto, 

ACUERDA 
ARTICULO 1. Autorizar la implementación de los Planes de Estudios de los Programas 
de Artes Plásticas, Artes Escénicas, Música y Diseño Gráfico por sistema de créditos 
y de la educación flexible cuyo espíritu, contenidos y competencias son partes 
esenciales de la Reforma Académica que se impulsa, para darle aplicabilidad desde 
el primer período académico de 2008, de conformidad con la parte motivada de la 
presente resolución. 

ARTICULO 2. Autorizar a la Rectora, la Vicerrectora Académica y Directores de 
Programa de la Escuela Superior de Bellas Artes Cartagena de Indias para que 
efectúen los trámites y gestiones internas necesarias para crear el ambiente educativo 
propicio para la implementación correspondiente y desarrollo, para realizar los trámites 
para la ejecución del plan de acción de conformidad con el Proyecto Educativo 
Institucional Universitario y los que sean necesarios para darle curso a la información 
que se debe presentar ante el Ministerio de Educación Nacional. 

ARTICULO 3. Una vez se firme la presente resolución, autorícese a la Rectora hacer 
uso de las facultades que le confiere el Estatuto General Articulo 24, en concordancia 
con los literales d, e, g, y el artículo decimosegundo de la Ordenanza 035 de 1990, 
para ejecutar las decisiones del Consejo Directivo y en concordancia expedir los actos 
administrativos pertinentes a que hubiere lugar. 

ARTICULO 4. La presente Resolución rige a partir de su e 

COMUNÍQUESE Y CUMPLASE 

Dada en Cartagena de Indias, a los 5 días del mes__ 

• go 	;4, érf 	i/ 
E TELA B ItRETO ALVARE 
Presidente 

xpedición. 
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